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EL SPÑON GERENTE MTINICIPAL
DrsrRrrAL DE sAN snnastlÁu,

San Sebastián, 10 de noüembre del 2019.

DE LA HONORáBLE MT'NICIPALIDAD

vISTO: El informe nro. 1561-2019-MDSS-GA/MVCM, de la Gerencia de

ááñI-rri"t."ciór, el informe nro. L4LL-2}19-SGRRHH-GADM-MDSS, de la sub

Gerencia de Recursos Humanos, la Opinión legal Nro. 619-2O19-GAL/MDSS de la

Gerencia de Asuntos Legales, sobre apiobación de las Bases de la convocatoria del

proceso de nombramienlo 2}lg, para-el personal administrativo contratado bajo el

i6gi-"n laboral del decreto legislativo 276, de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián. y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con los dispuesto en el articulo 194 de la ConstituciÓn
política del Perú, concordante con el artículo II del Títuto Preliminar de la Ley orgánica

de Municipalidades N' 27972, en los que establece que los Gobiernos Locales gozarr

de autonomia politica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia;

el articulo 27 de la leY orgánica de municipalidades, disPone: Que la
está bajo la dirección, responsabilidad del Gerente Municipal, cuyas

específicas se encuentran debidamente establecida en el manual de

y funciones de la municiPalidad;

eue se delega facultades administrativas y resolutivas de la Alcaldía a la
Gerenciá Municipal;las mismas que se encuentran plasmadas en el articulo 1', de la
Resolución de eicaldia de la Municipalidad distritat de San Sebastián n' 342-2019-
GM-MDSS., de fecha 18 julio del 2019;

Que, conforme al artículo 39 de la ky N' 27972, "Ley orgánica de

tvtunicipalidades", establece que las Gerencias resuelven los aspectos administrativos
a su cargo, a través de Resoluciones y Direcüvas;

eue, según el Texto único Ordenado de la Ley 27444 aprobado por el Decreto

Supremó OO4-áOL}-JUS, señala que el Principio de legalidad es que todas las

auioridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al

derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines

para los que les fueron conferidas;

eue, de acuerdo a la Ley N" 30057, Ley de Servicio Civil, se estableció un
régimen único y exclusivo para ias personas que prestan servicios en las entidades

puiticas del Bstado, asi como para aquellas personas que están encargadas de su

gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas

eue, la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final-de la

Ley N" SógZg, Ley de Presupuisto del Sector Público para el año fiscal 2019, estableciÓ

excepcionalmente:

El nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto

Legislativo N" iZO, Ley de'Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector público, que a ia fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica presupuestada por un

período ,ro -".o, de tres (3) años consecutivoi o cuatro (4) años alternados, preüa

verificación del cumplimiento'de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente
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para cada plaza, siempre que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la
Entidad en el marco de la Ley N' 30057.

Que, el articulo 44 de la ley orgánica del poder Ejecutivo -ley 29158, establecen que
los sistemas están a cargo de un ente rector que se constituye en su autoridad
técnico- normativa a nivel nacional dicta las normas y establece los procedimientos
relacionados con su ámbito, coordina su operación técnica y es responsable de su
correcto funcionamiento de dicha ley las leyes especiales y las leyes
complementarias;

Que, de acuerdo a La Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 075-2019-
SERVIR/PE, quien Resolvió en su artículo Primero:

'Formalizar el acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueba el Lineamiento
para el nombramiento del personal contratado por servicios personales en el sector público
bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
de Remuneraciones del Sector Público (...)".

Que, mediante el "LINEAMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL
CONTRATADO POR SERVICIOS PERSONALES EN EL SECTOR PUBLICO BAJO EL
RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N' 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO", establece en eI
punto 3.5 1o siguiente:

3.5. Requisitos para el nombramiento: La Oficina de Recursos Humanos de cada entidad,
o la que haga sus veces, será la encargada de tramitar la solicitud de nombramiento hasta
la emisión de la Resolución de Nombramiento.

Que, en ese entender de ideas la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, ES LA ÚNlCa ENCARGADA DE TRAMITAR
EVALUARYVERIFICAR ELCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS, HASTA
LA EMISION DE LA RESOLUCION DE NOMBRAMIENTO correspondiente.

Que, de la verificación de la Bases de la convocatoria del proceso de nombramiento
2019, para el personal administrativo contratado bajo el régimen laboral del decreto
Iegislativo 276, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, debe cumplir y
direccionar sus trabajos para el fin, el mismo que ha sido conferido de acuerdo a La
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 075-2019-SERVIR/PE, así mismo dichas bases
no podrán superar hasta el 31 de diciembre del2Ol9, como lo establece el Lineamiento
en el punto 5 que señala:

'El presente lineamiento tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2O19. Durante su
vigencia, las entidades públicas se encuentran habilitadas para efectuar el nombramiento del
personal administrativo contratado para labores de naturaleza permariente bajo el Decreto
Legislativo N" 276, para lo cual implementarán las medidas que resulten necesarias para la
emisión de las resoluciones de nombramiento de su personal administraüvo".

Que, atravez de informe nro. L4LL-2019-SGRRHH-GADM-MDSS, de fecha O9

de noviembre, de la Sub Gerencia de Recursos Humano, quien propone el proyecto
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE NOMBRAMIENTO 2019
PERSONAL ADMINISTRATIVO CONTRATADO BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL
DECRETO LEGISLATIVO N' 276, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN, con la finalidad de que sea aprobado adjuntando a su informe el
cronograma correspondiente.

Que, atravez del informe nro. 1561-2019-MDSS-GA/MVCM, de fecha 10 de
diciembre, suscrito por la Gerencia de administración, la misa que remite los
actuados sobre la Bases de la convocatoria del proceso de nombramiento 2019, para
el personal administrativo contratado bajo el régimen laboral del decreto legislativo
276, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para su aprobación
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Que, atravez de la opinión Legal Nro. 609-2}L9-GAL-MDSS, de fecha 10 de
diciembre, suscrito por la Gerencia de asuntos Legales de esta municipalidad opina
DECLARAR PROCEDENTE la EMISION DE la RESOLUCION DE APROBACION dé hs
Bases de la convocatoria del proceso de nombramiento 2019, para el personal
administrativo contratado bajo el régimen laboral del decreto legislativo 2i6, de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con la Ley orgánica de
Municipalidades, ley N" 27972, teniendo la opinión favorable de la Gerencia de
Asuntos Iegales de la Municipalidad distrital de San Sebastián, y en uso de las
atribuciones conferidas en la Resolución de Alcaldía N' 342-2}19-GM-MDSS;

SE RESI.IELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases de la convocatoria del proceso
de nombramiento 20 19, para el personal administrativo contratado bajo el régimen
laboral del decreto legislativo 276, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
Contenidos en la resolución de las Presidencia Ejecutiva Nro. 075-2019-SERVIR/PE.

ARTÍct Lo SBGUNDO. - NOTIFICAR , los actuados a la Gerencia d.e
Administración, Sub Gerencia de Recursos Humanos, con la finalidad de que se inste
el procedimiento correspondiente cuidando los plazos previstos legalmente bajo
responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERo. - ENCARGAR, a la Oficina tecnológica y sistemas
informáticos, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional
www.munisansebastian.gob.pe, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Cusco.

REGÍsrREsE, coMuNÍgunso y cúMpLAsE.

DE

tc

sub8@chdcR@sHr¡,lüú
Onch dé bc¡ologis y sLbrE l¡fo¡máü@¡.
A¡@pdbata.
&chivo.
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FE DE ERRATAS NRO. 01
Referente a la Resolución de Gerencia Municipal N" 092 _2019_GM_
MDSS. emitida en fecha 10 de diciembre, ,."oll"ion que aprueba las
Bases de la convocatoria del proceso de nombramientá zoig, para elpersonal administrativo contratado bajo el régimen laboral del decreto
legislativo 276, d.e la Municipalidad Distrital de san sebastián, en la quepor error tipografico involuntario error de forma, se consigna en la parte
introductoria de la resolucion lo siguiente:

DICE:

San Sebastián, 10 de noviembre del 2019.

DEBE DECIR:

San Sebastián, 10 de diciembre del 2019.
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San Sebastian, 23 de diciembre del 2OIg.


